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MINISTERIO 

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 

Y AGENDA URBANA 
ORGANISMO AUTONOMO 
CENTRO NACIONAL 
DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA 

EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE MAPAS Y OTROS PRODUCTOS GEOGRÁFICOS DEL 
CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA. 
 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

 
El O. A. Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG) se creó por el artículo 122 de la Ley 37/1988 de 28 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989 (B.O.E. 29.12.88), como Organismo Autónomo de 

carácter comercial a los efectos de lo establecido en el artículo 4.1.b), del Texto Refundido de la Ley General 

Presupuestaria, adscrito al Ministerio de Fomento. 

La citada Ley le asignó entre sus funciones las de producir, desarrollar y distribuir los trabajos y publicaciones de 

carácter geográfico que demande la sociedad, incluyendo la comercialización de los que realiza la Dirección 

General del Instituto Geográfico Nacional en ejecución de las funciones que le están atribuidas legalmente. 

La contratación por el CNIG del servicio de transporte de mapas y otros productos geográficos se justifica por no 

disponer de la logística ni el personal preciso para las siguientes especificaciones: 

 
A. Envíos ordinarios y diarios, nacionales e internacionales a clientes particulares, empresas u 

organismos oficiales, de compras realizadas en nuestra tienda virtual, pedidos u otros envíos, con 
posibilidad de seguimiento, incluida la modalidad de contrarrembolso solo para los envíos de comprar 
con destinos nacionales. 
 

B. Transporte ordinario y diario entre los almacenes de Madrid situados en la sede central y los distintos 
Servicios Regionales, Unidades Provinciales del Instituto Geográfico Nacional y Las Casas del Mapa, 
situados en las capitales de provincia. 

 
C. Transporte menos frecuente entre los Servicios Regionales y Unidades Provinciales del IGN, Las 

Casas del Mapa, Ferias del Libro, etc 
 

D. Servicios de recogida ocasional de mercancía de nuestros proveedores y entrega en los almacenes 
del CNIG, y viceversa, frecuentemente palés 

 
E. Transporte ocasional de elementos singulares o excepcionales, según las características de la 

mercancía o gran volumen, con aceptación previa de presupuesto, incluido excepcionalmente de 
cierto valor. 

 
F. Movimientos ocasionales de mobiliario, así como movimiento y colocación de publicaciones en el 

interior de los almacenes del CNIG (mozos de mudanza). 
 

G. Gestión completa de los trámites aduaneros de importación y exportación. 
 

 
Con este fin, se propone el presente expediente de contratación de servicio de transporte, para el Centro Nacional 

de Información Geográfica, al amparo de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (BOE de 9 de noviembre de 2017), para su tramitación mediante el procedimiento   

abierto simplificado abreviado, previsto en el artículo 159.6 de la LCSP. 

 
Madrid, 9 de Junio de 2021 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR  

EL JEFE DE ÁREA DE PRODUCTOS GEOGRÁFICOS 
 

Fdo.: Juan Manuel Rodríguez Borreguero 
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